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ASUNTO: Ordenanzas de Tributos y Precios Públicos. Año 2019 

Con la finalidad de lograr su aprobación y publicación en el plazo legalmente previsto, 
próximamente darán comienzo los trabajos de preparación de las Ordenanzas de Tributos y Precios 
Públicos para el año 2019. 

 Por esta razón se solicita a los distintos Servicios que elaboren las propuestas que consideren 
necesario introducir para dicho ejercicio, bien sea de nueva creación, de modificación o de adaptación a la 
legalidad. 

Dichas propuestas deberán ser remitidas a este Servicio antes del día 15 de junio, ya que a la 
vista de las mismas se valorará si resulta preciso acompañar Estudio Técnico-Económico previo a la 
aprobación del Expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, modificada por el artículo 14 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, 
por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica. 

Recordamos que es el momento adecuado para introducir o modificar todas aquellas cuestiones 
que faciliten la gestión y el cumplimiento por los contribuyentes de sus obligaciones tributarias. 

 Teniendo en cuenta que en la tramitación de este expediente deben seguirse diversos pasos, 
cuyos plazos son ineludibles, (incluida la consulta pública previa a través del portal web del Ayuntamiento 
para las nuevas Ordenanzas Fiscales), cualquier demora en el envío de las propuestas puede 
acarrear graves consecuencias en la tramitación del expediente ó incluso su  inadmisión en la 
modificación de las citadas ordenanzas para el ejercicio de 2019. 

CIRCULAR: 01 INSTRUCCION MODIFICACIONES
ORDENANZAS 2019

Código para validación: CJZM3-6A4PI-EW7PW
Página 1 de 1

1.- Jefe/a de Servicio de la Oficina Presupuestaria de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.VISTO BUENO A
EFECTOS DE TRAMITACION 04/05/2018 14:36

2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 07/05/2018
10:39

FIRMADO
07/05/2018 10:39

REPAROS Y OBSERVACIONES:

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
54

68
40

 C
JZ

M
3-

6A
4P

I-
E

W
7P

W
 D

4B
40

7C
D

7D
F

B
B

4B
78

32
01

F
38

8C
A

A
07

E
E

F
F

E
F

00
D

0)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.




